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HONDURAS

CONSTANCTA DE RESOTUCIONES

sG-4/-2024

En mi condición de Secretario General de la Empresa Nacional Portuaria,

adjunto nueve (9) resoluciones emitidas por el Consejo Directivo de la

Empresa Nacional Portuar¡a durante el periodo que corresponde al mes de

noviembre de 2024.

Y para constancia se extiende la presente en la ciudad de Puerto cortés, a los

trece días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro.

R.T. N : O50690010 471'lO

TRABAJAMOS POR LiA REFUNDACION DEL PAIS

ApARTADO POSTAL NO. 18, PBX: (5O4) 2665-0110, 2665-0425,26,65-0435,
TELS. (504) 26,€.5-0714,26,6.5-0367, FAX: (504) 2665-0232
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I
CERTIFICACÉN

Elsuscfito'secretariodelConsejoDirectivode^la.EmpresaNacional.Portuaria,
óLñiiFi¿Á, 

- 
óre en sesion oáina¡a 925-2024 -cebbrada 

por el C-onsejo

ó¡rJir" o" u gmpresa Nacionai Portuaria en fecha 
-6-de 

noviembre de 2024' e¡

;lP;;6 Ño. ü. niuntos ae lá oerencia, No' 1' Mod-ificación Presupuestaria No'

;iló;;, ü 
"rmo 

r" siguleniá Ásolución: "coNslDERANDo: Qr¡e para adecuar

;;;; ñ¡d". lresupüestarias á los montos que se estima se utilizaran en el

;;;, ;.-"-;;¡b ao¡óiona¡es L"uoor mediante tansferencias intemas de otras

partidas, de manera qu" ;;;"difique el monto global del gasto' según el

sigubnte detalle:

En blanco intonc¡onelmente

ApARTADOpOSTALN0.'18.PBX:{5o4)2665-O11O'2565-A425'2665-0435
TE LS. t5O4i 2665 - A714. 26,65 - 0367' FAX : i 5O4i 2665 -0232
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CONTINUAN LOS DECRETENTOS.
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OOüIS¡DERANDO: Que las presentes modificaciones pueden llevarse a cabo en
b lr¡¡tih¡cbres Descentral¡zadas del Estado dentro del límite de la competencia
dc sr¡ CooseF Directivo, ya que no modifican el monto global del presupuesto,
¡foio q¡e aon baslados internos entre objetos del gasto. POR TANTO: Este
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Conselo Directivo de la EmPresa Nacional Portuaria, de conformidad con lo
establecido en los Artlculos 35,37 Y 51 de la Ley Orgánica del Presupuesto;

artículos 229,230 Y 234 del Decreto Legislaüvo No. 62-2023 de las DisPosiciones

Generales del PresuPuesto para el eiercicio fisca |'2024; y artlculo número 22 del

capltulo ll, literal b) de las normas Técnicas del Subsistema del Presupuesto; en

uso de sus facultades, RESUELVE: PRIilERO: Autorizar a la administración para

que proceda a ejecutar la modificacón Presupuestaria No.03-2024 al presupuesto

vigente conforme lo estabbce el Artfculo 35, 37 Y 51 de las Disposiciones

Generales del PresuPuesto para el perlodo fiscal 2024, por un monto de

CUARENTA Y UN trILLOT{ES SETECIENTOS SETENTA Y @HO TIL
QUINIENTOS TREINTA Y DOS LEIPIRAS 00rl00 (L.41,778,5:12.{X)) de

conformidad al detalle de los cuad ros aniba ¡nsertos. SEGUNDO: lnstruir a la

Administración a distribuir los traslados de asignaciones presupuestarias entre las

distintas unidades ejecutoras conespond ientes, a efecto de adaptar la liquidación

presupuestaria anual a los requisitos del S¡stema de Admin¡stración Financiera

lntegrada (SlAFl), Y someter a autorización de la Secretaria de Finanzas los

movimientos que conforme a Ley conesponden. TERCERO: Ratificar la
presentación de esta Modificación Presupuestaria remilida en los formularios

autorizados, mediante Oficio GG-700-2024. CUARTO: Esta resolución es de

efucto inmediato."

Extendida en la cir¡dad de Puerto Cortés, a los siete dlas del mes de noviembre de

d6 m¡l ve¡riticuatro.

Bueso
Secretario Corce¡o

I-

APARTADO pOSTAL No. 14. PBX: (5O4) 2665-011O. 2665-0425,2665-0435,
rELS. (504) 2665-C714.2665-A367. FAx: (so4) 2665-0232
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El Suscrito, Secretario del Consejo Direclivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:

Que en Sesión Ordinaria 92í2024 celebrada por el Consejo Directivo de la Empresa Nacional
Portuaria en fecha 6de noviembre de 2024, en el Punto No. V. Asuntos de la C¡erencia. No. 3.

Autorización de Enmienda al Proceso de Inicio Licitación Pública lnternacional ENP-LPI-GA-
UOP.O3.2O24 "COiITRATACIÓN DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA
REALIZACIóN DE ¡IANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN

PUERTO CORTÉS, OMOA Y TELA", se emitió la siguiente resolución: 'CONSIDERANDO:
Que el Conseio Direct¡vo de la Empresa Nacional Portuaria, en SesirSn Extraordinaria 06-2024
autorizó el inicio del proceso denominado L¡citac¡ón Pública lnternacional No. ENP-LPI-GA-
UOP-03-2024 rEfErENtE A IA'CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA
REALIZACIÓN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUOUES EN PUERTO

coRTÉs, oMoA Y TELA',; CONSIDERANDO: Que por ft¡zones de eficiencia y eficac¡a en la
prestación de loe servicios que conesponden a la Empresa Nacional Portuaria, la

Ádministración ha reconsiderado el plazo de la contratación de los s€rvicios, el Presupuesto

Base del proceso, y las capacidades del equipo de remolcaje, como consta en Memorandos
GG-605-.2024, UDP-DPP-342-2024, UOP-383-2O24yUOP-38*2O24;en el Perfil del Proyeclo
y de la orden de servicio de fucha 1 I de octubre de 2024 que conen agregada§ a este

áxpediente. POR TANTO: Este Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, en uso
de sus facultades. RESUELVE: PRIMERO: A solicitud de la Administrac¡ón' &!9dzaI-!a§
enmiendas contenidas en los Pliegos de Condiciones_de la L¡citación Pública lnternac¡onal No.

6¡¡pa1r¡.6¡-ugP-03-2024 refeiente a la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE

REMOLCAJE pARA t-A REALIZACIóN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE

DE BUOUES EN PUERTO CORTÉS, OMOA Y TELA'. SEGUNDO: Proceder a realizar las

publicaciones que corresponden de acuerdo a lo establecido en el Artículo 46 de la Ley de

bontratación del Estado y demás de su reglamento. TERCERO: lnslruir a la Adm¡nistrac¡ón a

dar cumplimiento a lo establec¡do en el Añículo 205 numeral 19 de la Constitución de la
Repúb[á y 13 de la Ley de Contratación del Estado en referencia a la aprobación requerida

en función de la vigencia del contrato a suscriblrse. CUARTO. Esta resoluciÓn es d€ efec{o

¡nmediato.'

Extendida en la ciudad de Puerto Cortés, a los siete dfas del mes de noviembre de dos mil

veinticuatro.

CERNFrcACIÓN

Bueso lnchll
Secretarlo Consejo irecüvo
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El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
Que en Sesión Ordinaria 9252024 celebrada por el Cons€¡o Directivo de la Empresa Nacional
Portuaria en fecha 6 de nov¡embrc de 2021, en el Punto No. V. Asuntos de la Gerencia, No. 4.
Autorización de lnicio Licitación Pública lntemacional ENP-LPI€A-UOP4+2024 referente a
IA "CONTF{ATACÉN DEL SERVICIO DE RETOLCAJE PARA LA REALIZAC|ÓN DE
ÍÚANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUOUES EN EL PUERTO DE SAN
LORENZO, VALLE", se emiüó la siguiente resoluc¡ón: 'CONSIDERANDO: Que se ha
recibido de la Admin¡stración los documentos de soporte de cr.¡mplim¡ento de requisitos
preüos de Ley para iniciar el proceso denominado Lic¡tación Públ¡ca lnternac¡onal No. ENP-
LPI-GA-UOP-04-2024 returente a la 'CONTRATACION DEL SERVICIO DE REMOLCAJE
PARA LA REALIZACIÓN DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN

EL PUERTO DE SAN LORENZO, VALLE', adjuntando el Dictamen del Departamento Legal

UGR-DSL-583.2024 ¡rd¡cando que procede el presente proceso; copia de la Orden de
Servicio de fecha I de agosto de 2024 y Especificaciones Técn¡cas autorizada por la Unidad
de Operac¡ories, y d¡sponibil¡dad presupueslaria para el año 2025, asf como el trámiE a seguir
para el conespondiente al año 2026 de acuerdo con lo indicado en el Memorando UDP-DPP-
3É1-2024. POR TANTO: Este Consqo Directivo de la Empresa Nac¡onal Portuaria, en
aplicación de los Artfculos 23, 24,25,26, 42 y 86 de la Ley de Contratación del Estado; 7
numeral k), 78, y 86 de su Reglamento; y 104 de las Dispos¡c¡ones Generales de
Preupuesto de lngresos y Egre§o§ de la RePÚblica para el ejercic¡o f¡scal 2024, RESUELVE:
PRIMERO: Habiéndose cumplido los requisitos previos por parte de la Admin¡stración,

Autof¡zar el in¡c¡o de la Licitación Pública lnternacional No. ENP-LP|-GA-UOP-W2024
rEfE]ENtE A Td "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REMOLCAJE PARA LA REALIZAC6N
DE MANIOBRAS DE ATRAQUE Y DESATRAQUE DE BUQUES EN EL PUERTO DE SAN
LORENZO, VALLE', en los términos eslablecidos en el Arllculo 23 de la Ley de Contratac¡ón

del Estado. SEGUNDO: Proceder a realizar las publicaciones que conesponden de acuerdo a
lo establecido en el Art¡culo 46 de la Ley de Contratación del Estado y demás aplicables de su
reglamento. TERCERO: lnstruir a la Administración a dar cumplimiento a lo establecido en el
Artlculo 205 numeral 19 de la Constitución de la República y 13 de la Ley de ConÚataclón del
Estado, en referencia a la aprobación requer¡da en func¡ón de la v¡gencia del contrato a
suscribirse. CUARTO: Esta resolución es de efedo inmediata.'

Extendida en la ciudad de Puerto Cortés, a los siste dÍas del mes de noviembre de dos mil
veinticuatro.

APARTADO POSTAL NO. 18



CERTIFICACIÓN

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFIGA:
Que en SesÉn Ordinaria 925-2024 celebrada por el Consejo Directivo de la Empresa Nacional
Portuaria en fecha 14 de noviembre de 2024, en el Punto No. V. Asuntos de la Gerencia, No.

6. Autorizackin de lnicio Licitación Pública Nacional ENP-LPNGA-UOP-0&2024 refurente a la

"ADQUISrcIÓN DE IT) UN MONTACARGA CON CAPACI.DAD DE 20,(x)O LBS. DE CARGA
PARA LAS OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA EN EL PUERTO DE SAN
LORENZO, VALLE", se emitió la siguiente resolución: CONS¡DERANDO: Que se ha recibido
de la Administración los doc{mentos de soporte de cumplimiento de requisitos previos de Ley
para iniciar el proc*o denominado Licitación Pública Nacional No. ENP-LPN-GA-UOP-06-
2024 rcferente a la "ADQUISICION DE (1) UN MONTACARGA CON CAPACIDAD DE 20,000
LBS. DE CARGA PARA LAS OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA EN EL PUERTO
DE SAN LORENZO, VALLE', adjuntando el Dictamen del Departamento Legal UGR-DSL474-
2024 indicando que procede el in¡cio del presente proceso; copia de la Orden de Suministro y
Especificaciones Técnicas autorizada por la Unidad de Operaciones mediante memorando
UOP-309Í2024, quedando pendienle la confirmación de disponibilidad presupuestaria, como
lo permite y condiciona la Ley. POR TANTO: Este Consejo Direcüvo de la Empresa Nacional
Portuaria, en aplicación de los Artículos 23,24,25,26 de la Ley de Contratación del Estado;

37,39,78 y 85 de su Reglamento; y 104 de las Disposiciones Generales de Presupuesto de
lngresos y Egresos de la República para el ejercicio fiscal 2024, RESUELVE: PRIIiERO:
Hábiéndose cumplido los requis¡tos previos por parte de la AdministraciÓn, Auto¡?r el 1ni9!9
de la Licitac¡ón Pública Nacional ENP-LPN€A-UOP.06.2024 referente a la "ADQUI§ICION

DE (l) UN TONTACARGA CON CAPACIDAD DE 20,000 LBS. DE CARGA PARA LAS
OPE.R,ACIONES DE CARGA Y DESCARGA EN EL PUERTO DE SAN LORENZO' VALLE',
en los términos establecidos en el Artlculo 23 de la Ley de ContrataciÓn del Estado.

SEGUilDO: Proceder a ¡e4¡lizar las publicaciones que corresponden de acuerdo a lo

establecido en el Artículo 46 de la Ley de Contratación del Estado. TERCERO: Esta

Resolución es de efec'to inmediato."

Extendir,a en la ciudad de Puerto Cortés, a los veinücinco días del mes de noviembre de dos
mil veinticuatro.

rturo B la

¡rlAtlf ¡loiivoit ic

Sec r¡o Corcejo Direcüvo
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El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFIGA:
Que en Sesión Ordinaria 925-2024 celebrada por el Consejo D¡rectivo de la Empresa Nacional
Portuaria en fecha '14 de noviembre de 2024, en el Punto No. V. Asuntos de la Gerencia. No.

8. Autorización de viáticos al Gerente General para realizan viaje a la ciudad de Panamá,
Panamá y visitar las instalaciones de Boluda CorporaciSn Marltima, durante el per¡odo del 30
de noviembre al 2 de dh¡embre de 2024,, se emitió la siguiente resolución:
'COIISIDERANDO: Que la Ge¡encia General ha recib¡do invitación para realizar una v¡sita

técnica en las ¡nstalaciones de la empresa Tug Services Panama, S.A., con la final¡dad de
abonar al fortalecimiento de las habilidades gerenciales y directivas en el ámbito de la gestión
portuaria. POR TANTO: Este Consejo D¡rectivo de la Empresa Nacional Portuaria, en uso de
sus facultades, RESUELVE: PRltllERO: Autorizar lc viáticos que corre§ponden al Gerente
General para rcalizar v¡aje a la cir¡dad de Panamá, Panamá, durente el perlodo del 30 de
noyiembre al 2 de diciemb¡e de 2024, período que queda suieto a la dlsponibilidad de welos,
debiendo notificar a este Consejo Directivo en caso de tener que efectuarse camb¡os en el
¡tinerario. SEGUNDO: Esta resoluc¡ón es de efecto inmediato."

Efendida en la ciudad de Puerlo Cortés. a los dieciocho días del mes de noviembre de dos
mil veinticuatro.

Secretario ConseJo

. pBx: i5(Llr 2665-0110. 2665-()425, 266
o71 4. 2 665 - O )67. F AX: (5A a i 2665- 9232
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CERTIFIGACIÓN

El Suscrito, Secrelario del Consejo Direcüvo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
Que en Sesión Ordinar¡a 92*2024 celebrada por el Conselo D¡rectivo de la Empresa Nacional
Portuaria en fecha 21 de noviembre de 2024, en el Punto No. lV. Asuntos de la Gerencia, No.

4. Aulo¡ización de viátlcos al Gerente General para realizar viaje a España, a las c¡udades de
Gijón, Avilés, Principado de Asturias, con la final¡dad de v¡sitar los respectivos astilleros,
durante el periodo del I al 13 de diciembre de 2024., se emiüó la siguiente resoluciónr
'CONSIDERANDO: Que la Administración ha considerado a bien y sumamente nece§ario
para el tema de ampliación de conocimientos y estructura en cuanto a equipo técnico
portuario se refere, el poder real¡zar una visita a los diferentes asülleros ubicados en Gijón,
Avilés, Principado de Asturias, en España. POR TANTO: Este Con§ejo Directivo de la
Empresa Nacional Portuaria, en uso de sus fiaqlltades, RESUELVE: PRIMERO: Autor¡zar los

viáticos que conesponden al Gerente General para realizar v¡aie a las ciudades de Gijón,

Avilés, Principado de Asturias, en España, con la finalidad de visitar los respectivos astilleros,
durante el período del 8 al 13 de diciemb¡e de 2024, período que queda sujeto a la
d¡sponib¡lidad de vuelos, debiendo notificar a e§te Consejo Directivo en caso de tener que

efectuarse cambios en el itinerario. SEGUNDO: Esta resolución es de efecto ¡nmediato."

Elendida en la ciudad de Puerto Cortés, a los veint¡dós dÍas del mes de noviembre de dos m¡l

ve¡nt¡cuatro.

Carlos Bueeo C tn
S€cretar¡o Consejo Directi
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CERTIFICACÉN

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nac¡onal Portuaria, CERTIFICA:
Que en Sesión Ordinaria 925-2024 celebrada por el Consejo Directivo de la Empresa Nacional
Portuaria en fecña 21 de noviemb¡e de 2024, en el Punto No. lV. Asuntos de la Gerencia, No.
3. Autorización del Proceso de Contratac¡ón Directa No. ENP-CD-GA-UOP-03-2024 rehrente a
ra "ADQUTSlcTÓil DE UN (t) BOTE PTLOTO PARA REALIZAR SERV|C|OS DE PRACTTCAJE
EN EL PUERTO DE SAN LORENZO", se emilió la siguiente resolución: "CONSIDERANDO:
Que el Estado de Honduras, en su condición de Miembro de la Organización Marltima
lntemacional (OlM), su adhesión al Convenio para la Seguridad de la Mda Humana en el Mar
(SOIáS), regla V123, y el mantenimiento de la Certificación de sus puertos conlleva el
compmmiso de prestar servicios marltimos de manera eficiente y segura en las operaciones de
practicaje de sus puertos, practicaje gue en la aclualidad desplaza a los pilotos prácli@s en
lancha denominadas liburoneras", las cuales no cumplen las especjficaciones intemacionales
para elservicio que debe prestar la E.N.P., por lo que taly como se define en el conespond¡ente
informe tácnico existe una emergencia operativa, asl como la necesklad de una contratación
expedita gue salvaguarde la vida de los pilotos prácticos y se ptreda brindar el servicio con
segurkfad ante las ex§encias de navbros y usuarios del Puerto de San Lorenzo;
CONS¡DERANDO: Que el Director de la Unirlad de Operaciones Portuarias ha remiüdo a la
Crerencia General las condiciones técnicas y los alcances de la adquisición, lo cual cone
agregado a esle expediente, con justificación de la especialirJad del bien requerirlo y la
necesidad de una contratación directa; CONSIDERANDO: Que no existe proveedor en el pals
que produzce el bien requerido por la E.N.P., por lo que deberá realizarse una investigación de
mercado y disponibilidad a la mayor brevedad posible; CONSIDERANDO: Que el
Departiamento de Seguridad Legal, en su Memorándum UGR-DSL€07-2024 ha determinado
qrre procede la contratación directa en base a lo dispuesto en el Artfculo 63 numeral 2 de la Ley
de Contratación del Estado. Que en Memorándum UDP-DPP-168-2024 emiüdo por el
Departamento de Planiñcación Presupuestaria se encuentra en trámite una modificación
presupuestaria para asegumr la disponibilidad financ¡era para la compra del equipo, conforme
lo establece el Artfculo 23 de la Ley de contratación del Estado. FoR TANTo: Este consejo
Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, con base en lo dispuesto en los Artículos 23, 63
numeral 2 y su pánafu final de la Ley de Contratación del Estado; y 39 de su Reglamento,
RESUELVE: PRltERo: Ar¡torizar la contratación Direc{a mediante el proceso ENP-CD-GA-
UOP4}2O24 rEbrCNtE A IA 'ADQUISIC6N DE UN (I) BOTE PILOTO PARA REALIZAR
sERvlclos DE PRACTICAJE EN EL PUERTo DE sAN LoREt{Zo", a ehcto de garantizar
la seguridad e ¡ntegridad de las operaciones de practicaje en las term¡nales de Puerto Cortés,
en las condiciones y alcances determinados por la Admin¡strac¡ón y adjuntos a este expediente.tErelG hl¡ütlí a la Administración de observar todos los procedim¡entos y procesos de
ltf@&lm#ar la suscripción del contrato gue corresponde, y por analogfa, i enaplisación
drlg_#stosr el A¡tfculo 't71 párra¡otercr;ro del Regtamento de la Ley a1 cánmtación det
E Eb, Eítuni:aral Tnbunar
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Superior de Cuentas el respec{ivo contralo con sus antecedentes, en el plazo de 10 dfas a partir
de la suscripción del mismo. TERCERO: Se instruye a la administración a elaborar un Pliego
de Condiciones para este proceso de Conkatación Direcla con los requisitos mfnimos ex(¡itios
por la Ley de contratación del Estado y su Reglamento o en su defucto modificar el Pl¡ego de
Condiciones presentado en la presente sesión del Consejo Directivo, por la excepcionalillad de
la contralac¡ón. CUARTO: Esta resolución es de efecto inmediato."

E¡Gndira en la ciudad de Puerto Cortés, a los veinticinco dfas del mes de novianbre de dos
mil veinticuatro.

Bueso

R.T.N : O5O59OO1047'11O
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CERTIFICACóil

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
Que en Sesión Ordinaria 925-2024 celebrada por el Consejo Directivo de la Empresa Nacional
Portuaria en fecia 21 de noviernb ¡e de 2A24, en el Punto No. lV. Asuntos de la Gerencia, No.

2. Autorización del Proceso de Contratación Directa No. ENP-CD-GA-UOP-02-2024 rebrente a
ta"ADeU¡SE$N DE UN (l) BOTE PTLOTO PARA REALIZAR SERVrc¡9S DE PRACTICAJE
Ei¡ PUERTO CORTES", se emitió te sigu¡ente resolución: "CONSIDERANDO: Que el Estado
de Honduras, en su condición de Miembro de la Organización Mariüma lntemacional (OlM), su

adhesión al Convenio para la Seguridad de la Mda Humana en el Mar (SOLAS), regla V123, y

el mantenimiento de la Certificación de sus puertos conlleva el compromiso de prestar servicios
marítimos de manera eñc¡ente y segurti en las operaciones de practicaje de sus puertos,

pracik=je que en la actualidad desplaza a los pilotos prác{¡cos en lancha denominadas
liburonáras', las cuabs no cumplen las especificaciones intemac¡onales para el servicio que

debe prestar la E.N.P., por lo que tal y como se define en el conespondiente informe técnico
existe una emergencia operativa, así como la necesidad de una contataciÓn expedita que

salvaguarde la vida de los pilotos prácticos y se pueda brindar el servic¡o con seguridad ante
las exigencias de navieros y usuarios de Puerto Cortés; CONSIDERANDO: Que el Director de
la Unidad de Operaciones Portuarias ha remiüdo a la Gerencia General las condic¡ones técnicas
y los alcances de la adquisición, lo cual corre agregado a este expediente, con justificación de
ia especialirJad del bien requerido y la necesiriad de una contratación d¡recta;

COilS¡DERAilDO: Que no existe proveedor en el pais que prcduzca el bien requerido por la
E.N.P., por lo que deberá realizarse una investigación de mercado y disponibil'xlad a la mayor
brevedad posible; CONSIDERANDO: Que el Departamento de Segurllad Legal, en su

Memorándum UGR-DSL60&2024 ha determinado que procede la contratación directa en base
a lo dispuesto en el Artículo 63 numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado. Que en

Memorándum UOP-DPP-212-2024 emitido por el Departamento de Planificación

Presupu6taria se encuentra en trámite una modificación presupuestaria para aseguft¡r la
disponibilidad financiera para la oompra del equipo, conforme lo establece el Artículo 23 de la
Ley de Contratación del Estado. FOR TAI|TO: Este Consejo D¡reclivo de la Empresa Nacional
Portuaria, con base en lo dispuesto en los Artfculos 23, 63 numeral 2 y su párrafo final de la Ley
de Contratación del Estado; y 39 de su Reglamento, RESUELVE: PRIilERO: Autorizar la
Contratación Direc{a mediante el proceso ENP-CD-GA-UOP-02-2024 rebrente a la
"ADQUISEóN DE UN (T) BOTE PILOTO PARA REALIZAR SERVICIOS DE PRACTICAJE
EN PUERTO CORTES", a ebclo de garantizar la seguridad e integrirlad de las operaciones de
practicaje en las terminales de Puerto Cortés, en las condiciones y alcances determinados por
la Administración y adjuntos a este expediente, SEGUNDO: lnstuir a la Adminiatrac¡ón de
g6e6r bfic tq6 ioéAimentos y procesos de Ley para form aliza¡ la suscrip&r del contrato
{- G*E{bnür, y por analogía, y en aplicación de lo dispuesto en el Artlculd 171 9á¡ra¡o
fttüÉúctfieÉncnto de la Ley de

R.T.N:O50690O1a-i¿71 I
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Conffiacón del Estado, comunicar al Tribunal Superior de Cuentas el respectivo contrato con
sus antecedentes, en el plazo de 10 dfas a partir de la suscripción del mismo. TERCERO: Se
inskuye a la administración a elaborar un Pliego de Condiciones para este proceso de
Conkatación Directa con los requisitos mlnimos exigidos por la Ley de contratacir5n del Estado
y su Reglamento o en su defecto modificar el Pliego de Condiciones presentado en la presente
sesión del Consejo Directivo, por la excepcionalidad de la contratacft5n. CUARTO: Esta
resolución es de efecto inmediato."

Éderdk a en la ciudad de Puerto Cortés, a los veinticinco días del mes de novbmbre de dos
mil veinticuatro.

Bueso
Conaelo

I
R.t.N:05069OO104711C

TRAAAJáHOS POR LA EEFUNDACIOfT¿ DEL PAIS

ApARTADO pOSTAL NO. 14, PBx: (5o4)266s-o11O, 2665-0,425.,2665-O43S,
TELS. (5O4) 2665-0714.2665-0367. FAx: (SO4) 2665-0232
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El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
Que en Seskin Ordinaria 925-2024 celebrada por el Consejo Directivo de la Empresa Nacional
Portuaria en fecha 21 de noviemb¡e de 2024, en el Punto No. lV. Asuntos de la Gerencia, No.
l. Autorización del Proceso de Contratación Directa No. ENP-CD-GA-T|C41-2024 referente a
IA ..AfX¡UIslclÓN DE SOFTWARE DE INFORIACIÓN PARA tA GESTTÓN
ADTINISTRATNA, CONTABLE Y FINANCIERA PARA LA EIPRESA NACIOI{AL
PORTUARIA", se emitió la siguiente resolución: COII¡SIDERANDIO: Que la administración
financiera y operativa de la ENP se sostiene d(¡italmente mediante el programa (soñrare) de
planificación financiera denominado Business Planning Control System (BPCS) el cual fue
adquirfuJo por la E.N.P. en el año 2001; CONSIDERAT{DO: Que el sistema de aplicación
informática BPCS ha comenzado a emitir mensjes de enor, generando riesgos altamente
sensibles para la instifución, entre otros, 1) Riesgo de pérdida de toda la información financiera
de la E.N.P., agravado por la falta de soporte técnico confiable y actualizado; 2) lmposibilidad
de acceso al programa, acceso fundamental para realizar migraciones, reinstalaciorres o tafeas
de recuperación en caso de fallas catastróficas; 3) Vulnerabilidad de la ciberseguridad por
ataques infurmáticos; CONSIDERANDO: Que en el año 2023 la Empresa Nacional Portuaria
renovó el soporte ffsico informático mediante la adquisición configuración e instalación de
se¡vijores para sustituir equipo de cómputo en obsolescencia, pero por falta de acceso a las
llaves dBitales del programa BPCS no ha silo posible la migración del mismo al nuevo equipo;
CONSIOERANDO: Que el programa BPCS fue desanollado por la firma SSA Global, que
posteriomente fue adquirido por la empresa lnfor, compañla lfder mundial en productos
informáücos de nube empresarial, entre los cr.¡ales se incluyen los servicios de m§ración desde
el programa BPCS y garantiza la seguridad y continuidad de las operaciones administrativas,
financieras y contables de la E.N.P.; CONSIDERANDO: Que ex¡ste en Honduras un
representant¡e autorizado para la distribución del programa BPCS a través de lnfor, bajo los
términos y cond¡ciones elaborados por el Departamento de Tecnología de lnformac¡ón y
Comunicación OIC), el cual cone agregado a este expediente; COilSIDERANDO: Que el
Elepartamento de Seguridad Legal en Memorándum UGR-DSL614-2024 determina que
conforme a la sensibilidad e importancia del programa de soporte lógico administrativo, contable
y financiero de la Empresa Nacional Portuaria, debidamente determinado por la Administración,
prccede la conhatación directa del servicio especializado de m§ración y actualización del
producto BPCS con un proveedor debklamente autoüado como lo contempla la Ley;
CONSIDERANDO: Que en Memorándum UDP-DPP191-2024 emitido por el Departamento de
Planificación Presupuestaria existe disponibilidad presupuestaria y registro en el Plan Anual de
Compras y Contrataciones para la adquisición de programas inbrmáticos. POR TANTO: Este
Ose*l Ofccfúro & h Empresa Nacional Portuaria, con base en lo dispuesto en los Artlct¡los
2&.Üe füanerrl 6 y su pánafo final de la Ley de Contratación del Estado; 37 y 39 de su
nffi, RESTELVE: PRIIIERO: Autorizar la Contratación Direc'ta mediante el proceso
EilFaEAA-TrG{r-2024
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HONDURAS

rcúErENtE A IA "ADQUISrcóN DE SOFTWARE DE I}'FORTAC¡ÓT{ PARA LA GESNÓil
ADT!¡IISTRATIVA, CONTABLE Y FINANCIERA PARA LA ETPRESA NACIOilAL
PO,RTURIA", por medio dé la ñl¡al en Honduras de la Empresa Cimatic de Mexico S.A de C.V.,
denominada FCL CONSILIUI, S. DE R.L., facultada para la distribución de BPCIS a través de
lnfor, a ebcto de garantizar la segurklad e integridad de las operaciones digitales de la Empresa
Nacional Portuaria, en los té¡minos, condiciones y requisitos estabhclle por la Mministración
y presentados ante este Consejo. SEGUNDO: lnstruir a la Adminisúackln de obse¡var todc los
procedim¡entos y prooesos de Ley para formalizar la susctipción del confato que conesponde,
y por analogla, y en aplicación de lo dispuesto en el Articülo 171 párrab tercero del Reglamento
de la Ley de Contratación del Estado, coíiunicar al Tribunal Superior de Cuentas el respectivo
contrato con sus antécedentes, en el plazo de 10 dlas a partir de la swcripc¡ón del m¡sÍto.
TERCERO: Se inshuye a la adm¡nishación a elaborar un Plb¡¡o de Condiciones para esE
proceso de Contratackln Directa con los requisitos mínimos ex§itlos por la Ley de confatación
del Estado y su Reglamento. CUARTO: Esta resolución es de eEcto inmediato."

Exte¡rdiria en la cir¡dad de Puerto Cortés, a los veinticinco dlas del mes de novbmbre de dos
mil veinthuatro.

Bue¡o
Comejo

R.T.N: 05069OO1c¿7114

TQ4BAJAMOS POR LA EFFTJNDACION DEL PAIS

ApARTADO POSTAL NO. 18. pBX: (SO4) 2665-0110, 2665-0425,2665-0435,
TELS. (5O4) 266s-o714,2665-o367, FAX: (SOa) 26,65-0232
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